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modelo industrial 

    Diseño industrial 

Ley de patentes N°6867  

Art. 25:  

Se considerará dibujo industrial toda reunión de líneas y 

colores, modelo industrial toda forma plástica, asociada o 

no a líneas y colores, siempre que esa reunión o esa forma 

provea una apariencia especial a un producto industrial o de 

artesanía y pueda servir de tipo para su fabricación. 

… 

La protección concedida por la presente ley no comprende 

los elementos ni las características del dibujo o modelo 

industrial que sirvan únicamente para obtener un efecto 

técnico.  
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1. Examen de novedad 
Art. 26:  

Los dibujos y modelos 

industriales nuevos y 

originales, obtenidos 

independientemente, serán 

protegidos por esta ley. 

Art. 40 bis, inc. 1 

(reglamento): 

… es nuevo cuando no haya 

sido divulgado públicamente 

en ningún lugar del mundo 

por ningún medio antes de la 

fecha de presentación de la 

solicitud … o de prioridad 

que se invoca. 

 

  

Metodología: 

1. Caracterizar el diseño según las figuras (dibujos o fotos): 

 

 
 

2. Definir clase de Locarno, para realizar búsquedas en bases de 

diseños: (WIPO Global Design Database, EUIPO DesignView, 

Patbase/Espacenet -como diseño y como dibujo en patentes).  

“Envase de proporciones rectangulares (1) alto:base:fondo 

3:1:0,2 aprox. (2), asimétrico, por un lado convexo y por el otro 

cóncavo (3) … según las figuras.” 

 



Ejemplo de búsqueda en 

WIPO-Global Design Database 



3. Búsquedas por imágenes 

(herramientas de I.A.): 

EUIPO eSearch-plus, Google 

imágenes, Tineye.com). 

Para dibujos industriales 

WIPO Global Brand 

Database). 

 

4. Sospechar para explorar 

sitios independientes. 

 

5. Fechar los hallazgos, 

fechas de catálogos, blogs,  

“archive.org”. 



2. Examen de singularidad 

(originalidad). 

Ejemplo de cláusula de denegación: 

Con base en los hallazgos del estado del arte anterior a la 

fecha de (prioridad/presentación) reclamada, si bien se 

afirmó en el apartado anterior que no es exactamente 

igual, es decir reconociendo que tiene novedad, las 

pequeñas diferencias encontradas no se consideran 

relevantes más allá de las opciones accesibles sin 

aporte creativo del diseñador. Concretamente los 

documentos 1 y 2 son diseños con conicidad y proporciones 

similares (a); mientras que el diseño 3 provee un elemento 

laminar delgado con dos puntos de contacto cerca de los 

extremos (b) … Como resultado, el diseño en examen no 

da una impresión singular diferenciable ante el 

consumidor. La combinación de características conocidas, 

en el estado de la técnica, se considera que no es 

resultado de un esfuerzo creativo. Conforme a lo 

anterior, y a la definición respectiva en la normativa de 

patentes, se afirma que el diseño de la solicitud no 

cumple con el criterio de originalidad. 

 

Art. 26:  

Los dibujos y modelos industriales 

nuevos y originales, obtenidos 

independientemente, serán 

protegidos por esta ley. 

 

Art. 40 bis, inc. 2 (reglamento): 

… es original en tanto su aspecto 

exterior se derive de un esfuerzo 

creativo individual del creador y 

no implique un nuevo cambio de 

colorido o forma de modelos o 

dibujos ya conocidos. 

 

  



3. Registro fast track 

En la oficina solamente contamos con la vía regular para 

tramitar los diseños industriales. Al igual que en  

patentes y modelos de utilidad, las solicitudes son en 

papel, no electrónicas (excepto las e-PCT ya que Costa 

Rica es oficina receptora del PCT). 

Sin embargo, el trámite de los diseños es relativamente rápido, 

puesto que, en el 2020 se han registrado del 2018 y se están 

examinando diseños de setiembre de 2019. 

 



4. Iconos e IGU (interfaces   

gráficas de usuario)  

Son considerados diseños industriales. Se hace su examen de 

fondo empleando la clase de Locarno 14-04 Equipo de 

grabación, telecomunicaciones o procesamiento de datos-

interfaces gráficas de usuario e íconos, clase que puede incluir 

productos de otras clases, así como en búsqueda en sitios 

independientes (aplicaciones para celulares, juguetes de 

robótica en el caso de las solicitudes recibidas).  

 Se han recibido únicamente dos 

solicitudes en esta clase, las cuales 

se encuentran registradas. 

 



5. Infracciones de diseños 

industriales 

¿Es competente su oficina para los casos de infracciones de 

diseños industriales? Sí, en los términos de la ley 8039 

“Procedimientos de observancia de los derechos de PI”,  

pero no hemos experimentado casos.  

“La violación de cualquier derecho sobre la 

propiedad intelectual establecido en la 

legislación nacional o en convenios 

internacionales vigentes, dará lugar al 

ejercicio de las acciones administrativas 

ejercidas ante el Registro de la Propiedad 

Industrial o el Registro Nacional de 

Derechos de Autor y Derechos Conexos y 

de las acciones judiciales ordenadas en la 

presente Ley”  



 

 

 

¿Preguntas? 

 

Muchas gracias  

por su atención. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


